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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid, por la que se dispone la aprobación de los pliegos del contrato mixto denominado 
“Suministro de reactivos, accesorios y puesta a disposición del equipameinto necesario para la 
realización de pruebas de detección rápida para las deteminaciones de hemoglobina glicada 
(HbA1c) y perfil lipídico en sangre para programa prevecardio-AP con destino a los Centros 
Sanitarios  de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” 

Visto el informe favorable emitido por el Servicio Juridico al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares regulador del procedimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, El Consejero 
Delegado, en virtud de la Delegación de competencias realizada por el Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por 
ACUERDO de 27 de agosto de 2024. 

RESUELVO 

Primero.- APROBAR los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación del contrato mixto denominado 
“SUMINISTRO DE REACTIVOS, ACCESORIOS Y PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE DETECCIÓN 
RÁPIDA PARA LAS DETERMINACIONES DE HEMOGLOBINA GLICADA (HbA1c) Y 
PERFIL LIPÍDICO EN SANGRE PARA PROGRAMA PREVECARDIO-AP CON DESTINO A 
CENTROS SANITARIOS DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCION PRIMARIA DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”. 

Segundo.- Dejar sin efecto las resoluciones de aprobación  de los pliegos número 172/2025, 
de fecha 12 de junio de 2025 y 226/2025, de fecha 1 de julio de 2025, por razones de 
adecuación técnica y administrativa, y haberse detectado errores materiales que afecta a la 
correcta definición del objeto del contrato  

En Madrid, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. 
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